
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANBA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA ROBELILE C.A. 

T.- CELEBRACION, APROBACION B INSCRIPCION.- La escritura 
: pública de constitución simultánea de la compañía .. 

ROBÉLILE C:A., se otorgó en la ciudad de Guayequil, el 
12 de noviembre de 1988, ante el. Notario Décimo Sépti- 
mo del: Cantón- Guayequil,- abozado '$1son Gustavo Cañar- 
te Arboleda ; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, abogado Gustavo Ortega . - 

> Trpjitio, mediante Resolución No, 86-2- t- "14962 8 de 
17 RUY, 1560 

inscrita. en el Registro Mercantil. del. Cantón Guayaquil 
con el No. 9.575 el 19 de noviembre de 1986,- 

2.- OTORGANTES:*"Cómparecen 'á1 otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: doctor Luis Ca- 
bezas Parráales, casado; abogado Guillermo Cuesta Franco, 
casado; Elsita Huerta Almeida, soltera; Manuel Vélez 
-Erazo;: BOLÉBTOS- y Carios Vélez Erazo, soltero; todos 
por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliados en esta ciudad. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina ROBBLILE 
C.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- Bl domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedi- 
carse al manejo, administración y beneficio de inmueblew 
urbanos y rurales, así como a usar, gozar y dispnner de 
los bienes que en el futuro adquiera. Eventualmente po- 
drá constituir fideicomiso o usufructo sobre sus bienes 
con sujeción a las disposiciones del Código Civil, si 
así lo resuelve la Junta General de Accionistas. La so- 
ciedad podrá formar parte de otras compañías, si así lo 
decidiere la propia Junta. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil accio-- 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
crito íntegramente y pagado de la siguiente manera: en 
Numerario S/500.000,00, quedando por pagarse la canti- 
daá de S/1'500.000,00. 
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8.-. "| NOMINA DE ACCIONISTAS.- El. número, de accionistas es de 
: Ginco, y. su,nóuipa es la siguiente: doctor Luis Cabezas 

Parrales, abogado Guillermo Cuesta Franco, Elsita Huerta 
, Almeida, Manuel Vélez Erazo y Carlos Vélez Erazo. 

PR ADMINISTRACION. Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
sgomada por la Junta General, de; Accionistas y es 

inistrada por el Gerente General y/o el Presidente. 
,. Bjerce la representación legal, Judicial y extrajudi- 

cial el Gerenge. General, 

1bd. 
ino... Suayaquil, noviembre 20 de 1986 
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